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'¡^11 1't')¿ SECRETARIA GENERAL SG.161" 2022
ACUERDCI

FI. CONGRESO ÞEL ESTAÐO DE JALISCO
PRËSENTE:

Por declaración de acuerdo del C. RICARDO HERNANDEZ BËGERRA, PresÍdente Municipal de La

Barca, Jalisço, el suscrìto Lic. José Antonio läiguez Zuno, Secretario General del H. Ayuntâmiento,

con lundamento en èl ártículo 63, de la Ley del Gobìerno y la Administración Pública Munìcipal y en el

artículo '125, del Reglamento lnterior de la AdminietrécÌón Municipal de La Barca, Jalísco, hago constar

v;
CERTIFICO:

Que, en sesién ordìnaria del H. Ayuntam¡ento de La Barca, JalÍsco, aeta 17Í2022, celebrada
el dia 17 de octubre del año 2022, se kato y se acotdó en el: Vl, Sexto Punto de los:

ASUNTOS GENERALES, lo que a continuacÍón se transcribe

20) Expresar el sentido del voto, reterent€ ål proyecto de Decreto númeroì 28826/LXIlt122,
por la que se resuelve iniciativa de ley que refótma eì ârtículo; 'î3 frâcción lV, de la
Constitución Políiica del Estado de Jalisco-

PRESIÐENTE: Si no hay comenlarios al respecto les pregunto; Quienes estén de acuerdo en aprobar'
el prÕyecto de decrelo número: z88u 6/Lxllll22 pot l¿ que el Congreso del Estado de Jalisco resoivió
iniciai¡va de ley que reforma al artículo 13 fracción lV, inciso a) de la Ëonstitución Polltíca del
Ëstâdo de.,a¡¡sco, favor de maniféstarlo levantando su mano en seí1al de su aprobación.
SECRETARIO: Me permiio informarle señor Presidente que de 14 (Catorce) asistentes, se
ûbtuvierón 12 (Doce) votÕs a favol 01 (Uno) votos en contra emitìdo porel reg¡dor; Juân
Francisco García Vélez, y 01 (Uno) abstenciones, emit¡do por la regidora Maria Goretty
Ocegueda España, por lo que es âprobada la propuesta por MayorÍa Absoluta de votos
emitidos por este H. Ayuntamiento. PRESIDËNTE: Aprobado.

ACUERDO
POR ACUERÐO DEi- H. AYUNTAMIENTO ÐË LA BARCA, JALISCO SE

ESTABLECE LO S[GUlEhlTE: .::-.ì ]i

úrulco. - sE AeRUEBA EL pRoyEcro DE DEcREro NtiMrtrçl-iÌ*l€.2Ëilriä/aã'poR tA QUE ËL

CONGRËSÔ DEL ESTADO DË JALISCO RESOLVIÔ INICIATIVÀ DE LEY QUE REFORMA AL
ARTíCULO 13 FRACCIÓN lV lNClsO A) DE LA CONSTITUCIúN POLITICA DEL ËSTADO DE

JALISCÛ PARA OUEDAR COMO SIGUE:
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Propuesta de modifìcacìónd¡ce:

a) El fnanciamierito público pâra partidos

políticos nacionales y locales que mantengan

su registro despuós de c¿da elección, se

otorgará conforme a lo establecido en el

ar1ículo 51 de Ia ley general de partidos

polílicos. El 3û0/o de la cantidad que resulte
de acuerdo con lo señalado anteriÕrmente,

se distrìbuirá entre los pariidos políticos en

forma iguâlitarÌâ, y el 70Yu restante, de

acuerdo con el porcentaje de votos que

hubieren obtenido en la eiección de

diputad0s Ínmediata anlerior.
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de las ministfâciones destinadas al sostenimiento de
sus actividades ordinarias permãnentes, las

tendientes a la obtención del voto en añô de

elecc¡ones, así como para ac¿¡vidades especificas

de conformidad a las siguìentes bases:

IV, La ley estâblecerá las condiciones y mecanismos
para que los partidos polil¡cos estalaìes y nacionales

tengan acceso âl financiamiento públiÇo local

destinado al cumplimiênto de sus fines. El

lìnanciamiento públ¡co estatal para los partidos

polílìcos nacionales o estatales gue mantengan su

registro despuês de cada elección, se compondrán

ä) Los Þertidos ÞoiíticÕs estqJalc! que ¡¡antenqan su
reqistro. aqi-cÒmo (la pÕrc¡ón normatìva resãlladã se
refor¡r¡ó mecliante Decreto 27917/:0 publioãdo en el
periócics oficíal Ëstado de Jalisco el primerô de JuÌ¡o

del 2020, y declarada invaiidã eù tercer resolutivô de
la sentenc¡a derivada dè lå Acción de
lncr)nstitúcionâl¡dad 1S512020 y sus acumulaelas
16612020 y 234/2û20 pronunciada pc,r el pleno de la
Suprema Corte de Justicia de Ia Nación, surlier¡dc
efÊctos a partìr Cel 30 de Septiembre del 2Û20) (Se

clelermina le revivìscencia de Le poÍciÓn nornìativa
resaltâcia previo a su reiorma medìente Decreio
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C.c.p.- Presidenle ¡¡uniciPâ1.

Regìduriê.
Sindiætura.
Enærgada de ia Hacìetde ¡\'lunicìpê¡

Ó.góno Interno de Cantrel.

ATENTAMENTE

"zozz" Año ÐE LA ATENCIIN INTEGRAL A,v,ÑÁs, Jv,,lros

Y AÐOLECENTES CON T4¡ITËR EN JALISCO"
Ld Earca, Jatisco a 17 de octubre dê 2A22.

que haya lugâr, de conformidad
Administracion Municìpal de La

.:t/i.r1,.,..!..r i :
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Se extiende la presente Certificación para los efectos legales a

con el artículo 125, fracciones ll y lll, del Reglamento lnterior de la

tsarc¿. Jalisco.
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qujnto de lâ serìtencia Cerivãda Ce la Acción de

lnconstitlìcionalidad 165/2Û20 y stts acunruladas
1 66i 202C.l y 231 /2020 pronunciada Þor el Pleno de
la Supreme Corte de JustÌcia de la Nación,
suftìendû efectos a partir del 30 de septiernbre del
202Q)- Los nacionales que mantengan su
acreditación en eì estado, después de cada
eleccÌór¡, tendrár'ì derecho a rec¡bir fìnanciamiento
públicö estatal para fìnanciar los gastos de las
actividades ordinanas por Io qúê en los años que

no se celebren êleccÎones en el estado, se ftjara
anualmente multiplicando el padrón elecloral
local, por el veinte por ciento del valor diarío de Ia
Unidad de Medida y Acluali¡¡ción. EI 30% de la
cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado
anterìorlnente, se d¡stribuirá entre los parìidos
polil¡cos en fÕma Ìgualitaria, y el 70% restante de
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren
obfenido en la eleccÌón de diputados inmediata
anterior- En años electorales el fìnanciarniento
para actividades ordinarias se fìjará anualmente,
multiplicands el número lolal de los votos válidos
obtenidos en la elección a diputados, por el

sesenta y cinco por ciento del valor diario de la
Un¡dad de Medida y Actualízación. El 30% de la
cântidêd que resulte de acuerdo con lo señaìado

anteriornlenie. se distribuirá entre los partìdos
polÍtrcos en forma Îgualitaría, y el 70% restante de
acuerdo con el porcentaje de votôs que hubieren
obtenido en la elÊcción de diputados inmediata
anteriof.
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